
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

OTROSÍ No. 2 AL CONVENIO No 766 DE 1997 CELEBRADO ENTRE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP Y ENEL COLOMBIA 

S.A. ESP 
 
Entre los suscritos a saber: de una parte, LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 51.816.415, en su condición de Directora General de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS -UAESP-, con NIT  900.126.860-4, 
cargo en el que fue nombrada mediante el Decreto No. 005 del 08 de enero de 2020 y del cual 
tomó posesión el 09 de enero de 2020, como consta en Acta No. 0441 de la misma fecha, quien 
en el presente otrosí obra en nombre y representación del Distrito Capital de Bogotá, de 
conformidad con la delegación de facultades otorgadas por la Alcaldía Mayor en el numeral 2 del 
artículo 12 del Decreto Distrital 854 de 2001 y en el artículo 9 de la Resolución 312 de 2003, de 
acuerdo a lo establecido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y quien para los efectos del 
presente otrosí se denominará en adelante LA UAESP y, de la otra, FRANCESCO BERTOLI, 
identificado con cédula de extranjería 984.858, quien en su condición de Tercer Suplente del 
Gerente, obra en nombre y representación de la sociedad ENEL COLOMBIA S.A. ESP, con NIT 
860.063.875-8, sociedad resultante del proceso de fusión en virtud del cual EMGESA S.A. E.S.P 
(sociedad absorbente) absorbió a las sociedades: CODENSA S.A ESP, ENEL GREEN POWER 
COLOMBIA S.A.S E.S.P., y a la sociedad extranjera ESSA2 SpA (absorbidas), las cuales se 
disolvieron sin liquidarse, según consta en la Escritura Pública No. 562 del 01 de marzo de 2022 
de la Notaría 11 de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá en esa misma 
fecha con el No. 02798609 del Libro IX; sociedad que, para todos los efectos, asumió la posición 
contractual de las sociedades absorbidas, entre ellas, la de Codensa S.A ESP y quien para los 
efectos del presente otrosí se denominará en adelante ENEL COLOMBIA y, conjuntamente con 
LA UAESP serán denominadas LAS PARTES, hemos convenido suscribir el presente Otrosí No.2 
al Convenio No. 766 de 1997, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que el 30 de abril de 1997, el Distrito Capital (Alcaldía Mayor y Secretaría de Hacienda) y la 

Empresa de Energía de Bogotá S.A E.S.P. (EEB S.A ESP), suscribieron el Convenio 766 para 
el suministro y pago del Servicio de Alumbrado Público para los años 1997 y siguientes (en 
adelante el CONVENIO 766 DE 1997 o CONVENIO). 
 

2. Que el numeral 12 del CONVENIO 766 DE 1997 se pactó la cesión automática a la entidad 
que surgiera con ocasión de la restructuración de la Empresa de Energía de Bogotá S.A 
E.S.P. que, para entonces se encontraba en curso, la cual se encargaría en su reemplazo de 
la distribución y comercialización del servicio público domiciliario de energía eléctrica del 
Distrito Capital.  
 

3. Que el 23 de octubre de 1997 se constituyó CODENSA S.A ESP como resultado del proceso 
de reestructuración de la Empresa de Energía de Bogotá S.A. E.S.P., razón por la cual 
adquirió la calidad de cesionaria del CONVENIO 766 DE 1997. 
 

4. Que con el Decreto 854 de 2001, y la Resolución 312 de 2003, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
asignó a la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos – UESP – la competencia funcional para 
representar legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito Capital de Bogotá en todo lo 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

relacionado con el CONVENIO 766 DE 1997, incluyendo el pago del Servicio de Alumbrado 
Público. 
 

5. Que el 25 de enero de 2002 las partes suscribieron un Acuerdo Modificatorio al CONVENIO 
766 DE 1997 con el objeto de “ESTABLECER LA METODOLOGÍA PARA CALCULAR LA 
REMUNERACIÓN DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE 
BOGOTÁ; CONVENIR LA FORMA DE PAGO Y LA EJECUCIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES 
TENDIENTES AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO” (en adelante el 
ACUERDO MODIFICATORIO DE 2002)”.  

 

6. Que el artículo décimo del ACUERDO MODIFICATORIO DE 2002 establece expresamente: 
“Todos los parámetros establecidos por la CREG y utilizados en las definiciones de este 
acuerdo se actualizarán en la medida en la cual dicha entidad los modifique. En caso de que 
la autoridad competente expida una reglamentación específica, total o parcial, aplicable al 
Servicio de Alumbrado Público, esta prevalecerá sobre las estipulaciones aquí contenidas. 
(…)” 
 

7. Que con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 el Concejo de Bogotá transformó la Unidad Ejecutiva 
de Servicios Públicos – UESP –, en la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
– UAESP –, con el objeto de garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control del 
Servicio de Alumbrado Público y otros servicios, para lo cual establece como funciones 
básicas de la UAESP: “1. Señalar las estrategias, planes y programas para el manejo integral 
de los residuos sólidos, alumbrado público y servicios funerarios. 2. Dirigir y coordinar la 
prestación de los servicios públicos propios del manejo integral de residuos sólidos, el Servicio 
de alumbrado público y los servicios funerarios. 3. Realizar el seguimiento y la evaluación de 
los servicios propios del manejo integral de residuos sólidos, alumbrado público y servicios 
funerarios. 4. Promover la participación democrática de los usuarios de los servicios a su 
cargo. “ 

 

8. Que el 1 de marzo de 2022, se perfeccionó el proceso de fusión en virtud del cual, EMGESA 
S.A. E.S.P (sociedad absorbente) absorbió a las sociedades: CODENSA S.A ESP, ENEL 
GREEN POWER COLOMBIA S.A.S E.S.P., y a la sociedad extranjera ESSA2 SpA 
(absorbidas), las cuales se disolvieron sin liquidarse, según consta en la Escritura Pública 
No. 562 del 01 de marzo de 2022 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá en esa misma fecha con el No. 02798609 del Libro IX, dando como 
resultado la sociedad ENEL COLOMBIA S.A. ESP, con NIT 860.063.875-8 

 

9. Que en la cláusula 15 del “OTROSÍ No. 1 AL CONVENIO No 766 DE 1997 CELEBRADO 
ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP Y 
CODENSA S.A ESP”, se estableció su término de duración así:  
 
“PLAZO. El plazo del CONVENIO será de VEINTICINCO AÑOS Y DOS MESES (25 años y 
2 meses) contados a partir de la fecha de su suscripción.  
 
PARÁGRAFO: Este plazo podrá ser prorrogado de común acuerdo entre las partes antes de 
su vencimiento, para lo cual deberá suscribirse el otrosí respectivo donde se establecerán 
los términos y condiciones de la prórroga”.  



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
10. Que, de acuerdo con lo anterior, el plazo de ejecución del CONVENIO expira el 30 de junio 

de 2022. 
 

11. Que se requiere de un periodo adicional posterior al 30 de junio de 2022, para la revisión, 
por parte de la UAESP, de la implementación del nuevo esquema contractual para la 
prestación del servicio de Alumbrado Público en la ciudad de Bogotá, el cual reemplazará el 
CONVENIO. Se estima que el periodo adicional requerido es máximo de un (1) año. 

 

12. Que es prioritario realizar la reposición de las luminarias de tecnología de Sodio, dando 
aplicación a lo previsto en el Parágrafo 1 del Artículo 2.2.3.6.1.2. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, modificado por 
el Artículo 3 del Decreto 943 de 2018, el cual establece: 

 
“Parágrafo 1. La modernización, expansión y reposición del sistema de alumbrado público debe 

buscar la optimización de los costos anuales de inversión, suministro de energía y los gastos 

de administración, operación, mantenimiento e interventoría, así como la incorporación de 

desarrollos tecnológicos. Las mayores eficiencias logradas en la prestación del servicio que se 

generen por la reposición, mejora, o modernización del sistema, deberán reflejarse en el estudio 

técnico de referencia.” (Resaltado fuera de texto) 

 

13. Que el proceso de modernización y reposición de la infraestructura actual del sistema de 
Alumbrado Público exige inversiones significativas y, por lo tanto, LAS PARTES consideran 
que en el presente Convenio se debe dejar claro que: 

 
a. A la finalización del CONVENIO, LA UAESP garantizará a ENEL COLOMBIA la 

remuneración de los montos de inversión en activos del sistema de Alumbrado Público 
que no hayan sido cubiertos con el pago del cargo de Arrendamiento de infraestructura. 
 

b. La anterior garantía no aplicará para los activos cuya inversión inicial, determinada con 
el costo de las UCAPs aprobadas para los mismos, sea menor o igual al valor presente 
neto de los respectivos pagos del cargo de Arrendamiento de infraestructura realizados 
por LA UAESP, entre la fecha de entrada en operación de los activos y la fecha de 
terminación del CONVENIO.  

 
14. Que el Artículo 2.2.3.1.2. del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía 1073 de 2015, modificado por el Artículo 2 del Decreto 943 de 2018, 
establece que los desarrollos tecnológicos se entienden:  

 
“… como aquellas nuevas tecnologías, desarrollos y avances tecnológicos para el sistema de 

alumbrado público, como luminarias, nuevas fuentes de alimentación eléctrica, tecnologías de la 

información y las comunicaciones, que permitan entre otros una operación más eficiente, detección 

de fallas, medición de consumo energético, georreferenciación, atenuación lumínica, interoperabilidad 

y ciberseguridad." 

 

15. Que para determinar la viabilidad de nuevos desarrollos tecnológicos es necesario llevar a 
cabo proyectos piloto que suministren información técnica y económica que permitan verificar 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

su contribución a una operación más eficiente del sistema. Por lo tanto, LAS PARTES 
consideran necesario precisar en el CONVENIO las condiciones para la implementación de 
estos proyectos. 
 

16. Que mediante concepto MME Radicado No.: 2-2022-005306, el Ministerio de Minas y 
Energía, precisó lo siguiente: 

 
“Con respecto a la iluminación de fachadas y monumentos, el municipio o distrito, en virtud de 
la autonomía de las entidades territoriales, podrá complementar la destinación del impuesto o 
del mecanismo de financiación de alumbrado público a esta iluminación ornamental, teniendo 
en cuenta que cuando las entidades territoriales complementen la destinación del impuesto con 
actividades como la iluminación ornamental en los espacios públicos, a través de los concejos 
municipales y distritales, se deben aplicar al menos los criterios técnicos para la determinación del 
impuesto de alumbrado público descritos en el artículo 2.2.3.6.1.7. del Decreto 1073 de 2015 
(subrogado por el artículo 9 del Decreto 943 de 2018), incluyendo en los cálculos los costos asociados 
a estas actividades, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del mismo, el cual queda como 

sigue: …” (Resaltado y subrayado fuera de texto). 
 

Dado lo anterior y teniendo en cuenta que el mecanismo de financiación del alumbrado 
público en la ciudad de Bogotá corresponde a recursos de funcionamiento y no al impuesto 
de alumbrado público, el Distrito Capital es autónomo para complementar la destinación de 
estos con el propósito de financiar la iluminación de bienes de interés histórico y 
arquitectónico como fachadas y monumentos. 
 

17. Que, en virtud de lo señalado en el considerando anterior, se hace necesario prever en el 
CONVENIO la posibilidad de que ENEL COLOMBIA lleve a cabo proyectos de iluminación 
ornamental de fachadas y monumentos. 
 

18. Que mediante concepto MME Radicado No. 2013052438 del 16-08-2013, el Ministerio de 
Minas y Energía conceptuó: 
 
“En este orden de ideas, el Municipio o Distrito deberá establecer para cada polideportivo, 

coliseo y demás espacios, sus características de dominio, uso y libre circulación de 

ciudadanos, y en consecuencia determinar administrativamente si las actividades de 

construcción, mantenimiento, operación y suministro de energía de cada instalación de 

iluminación deben ser incluidas dentro del esquema general de prestación del servicio de 

alumbrado público a cargo del municipio o distrito. En defecto, el Municipio o Distrito podrá 

determinar que tales actividades, en su planeación, presupuesto y realización, le corresponden al 

organismo o entidad a la cual se le haya asignado la administración de cada espacio o inmueble. 

 

(…) 

 

Así las cosas, si los polideportivos de que trata su comunicación son de dominio y uso público, y 

en general, tienen libre acceso y disfrute para todos los ciudadanos, las instalaciones de 

iluminación asociadas a tales espacios pueden hacer parte del sistema de alumbrado público, 

siempre y cuando los cerramientos se hayan dispuesto administrativamente para protección exclusiva 

de la infraestructura en horarios donde los ciudadanos no hagan uso de tales espacios.” (Resaltado 

fuera de texto) 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
19. Que, en virtud de lo señalado en el considerando anterior, se hace necesario prever en el 

CONVENIO la posibilidad de que ENEL COLOMBIA lleve a cabo proyectos de 
modernización, expansión y reposición en polideportivos, coliseos y demás espacios 
similares que, por sus características, puedan hacer parte del sistema de Alumbrado Público. 
 

Que conforme a lo previsto en el parágrafo del antecitado artículo 15 del otrosí No. 1, LAS 
PARTES han acordado las siguientes:  
 

ESTIPULACIONES 
 

CLÁUSULA PRIMERA – PLAZO: Prorrogar el plazo de ejecución del CONVENIO 766 DE 1997 
por doce (12) meses adicionales al plazo previsto en la cláusula 15 del Otrosí No. 01 del 03 de 
diciembre de 2021, esto es, hasta el 30 de junio de 2023, inclusive, o hasta la fecha en que la 
UAESP ponga en operación un nuevo esquema para la prestación del servicio de Alumbrado 
Público, lo primero que ocurra. 
 
PARÁGRAFO: Este plazo podrá ser prorrogado de común acuerdo entre las partes antes de su 
vencimiento, para lo cual deberá suscribirse el otrosí respectivo donde se establecerán los 
términos y condiciones de la prórroga. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA – LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del CONVENIO No. 766 DE 1997, 
las partes suscribirán el Acta de Liquidación respectiva, en la que se realizará el correspondiente 
balance final o ajuste de cuentas y se dejará constancia, para cada una de las luminarias y para 
cada uno de los demás activos usados exclusivamente en la prestación del servicio de Alumbrado 
Público y propiedad de ENEL COLOMBIA, del monto de la inversión que aún no ha sido 
completamente recuperada mediante el pago del cargo de Arrendamiento de Infraestructura. 
 
PARÁGRAFO 1. Para determinar la inversión inicial correspondiente a cada unidad constructiva 
en operación, se usarán los costos de UCAPs que se encontraban aprobadas en la fecha de su 
entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para el cálculo del monto de la inversión que aún no ha sido completamente 
recuperada, no se considerarán las luminarias de tecnología de Sodio que se encuentren en 
operación a la fecha de terminación del CONVENIO 766 DE 1997. 
 
PARÁGRAFO 3. La UAESP garantizará que los montos de inversión de unidades constructivas 
del sistema de Alumbrado Público propiedad de ENEL COLOMBIA, que no hayan sido 
recuperados con el valor presente neto de los pagos del cargo de Arrendamiento de 
Infraestructura realizados por LA UAESP entre la fecha de entrada en operación de los activos y 
la fecha de terminación del CONVENIO, serán reconocidos bajo el nuevo esquema de prestación 
del servicio que reemplace el presente CONVENIO. 
 
La anterior garantía no aplicará para los activos que no sean propiedad de ENEL COLOMBIA ni 
para aquellos cuya inversión inicial, determinada con el costo de las UCAPs aprobadas para los 
mismos al momento de su entrada en operación, sea menor o igual al valor presente neto de los 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

pagos del cargo de Arrendamiento de Infraestructura realizados por LA UAESP entre la fecha de 
entrada en operación de los activos y la fecha de terminación del CONVENIO. 
 
Para efectos de determinar el valor presente neto en estos casos y en los previstos en los literales 
i y l del numeral 24 del Otrosí No. 1 al CONVENIO, se consideran las siguientes reglas: 
 

• En el caso de unidades constructivas de luminarias, el valor presente neto se evaluará sobre 

el valor mensual del cargo de Arrendamiento de Infraestructura para cada una de las 

luminarias así: 

 

o Para los meses hasta el 31 de agosto de 2021, el cargo se calcula multiplicando la tarifa 

de arrendamiento equivalente para luminarias del respectivo año por el consumo de 

energía de cada luminaria. La tarifa de arrendamiento equivalente para luminarias se 

determinará como la división entre el costo anual equivalente del total de luminarias y el 

consumo de energía, usados para calcular el cargo de Arrendamiento de Infraestructura 

del respectivo año.  

 

o Para los meses posteriores al 31 de agosto de 2021, el ingreso mensual será igual al 

Ingreso Mensual por Arrendamiento (IMA) calculado para cada luminaria siguiendo las 

disposiciones del numeral 24 del Otrosí No. 1 al CONVENIO. 

 

• En el caso de unidades constructivas diferentes a luminarias, el ingreso mensual hasta el 31 

de agosto de 2021 será el resultante de dividir el costo anual equivalente de cada una de las 

unidades constructivas, considerado en el cálculo del cargo de Arrendamiento de 

Infraestructura que estuvo vigente en el respectivo año, entre 12. Para los meses posteriores 

al 31 de agosto de 2021, el ingreso mensual será igual al Ingreso Mensual por Arrendamiento 

(IMA) calculado para la unidad constructiva siguiendo las disposiciones del numeral 24 del 

Otrosí No. 1 al CONVENIO. 

Los cálculos mencionados en este parágrafo se realizarán usando cifras expresadas en pesos 
colombianos actualizados al mes anterior a aquel en el cual se realiza la liquidación y los valores 
de WACC que fueron utilizados para determinar los respectivos cargos de Arrendamiento de 
Infraestructura. La indexación de las cifras se realizará usando la serie de IPP - Oferta Interna 
publicada por el DANE. 
 
CLÁUSULA TERCERA – OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE ENEL 
COLOMBIA EN RELACIÓN CON LA OPERACIÓN. LAS PARTES acuerdan adicionar al Literal 
A) del Numeral 20 del Convenio 766 de 1997, adicionado por el Otrosí No. 01 de 2021, el siguiente 
numeral: 
 

xxix. Realizar el montaje y desinstalación de equipos o elementos de proyectos piloto 
para la implementación de nuevos desarrollos tecnológicos asociados al servicio de 
Alumbrado Público, que sean aprobados por la UAESP y cuyo alcance y condiciones de 
ejecución sean acordadas entre UAESP y ENEL COLOMBIA. Frente al desarrollo de estas 
actividades, ENEL COLOMBIA no adquiere la obligación de realizar soporte técnico para 
los equipos instalados ni asume responsabilidad alguna frente a eventos que puedan 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

afectar los mismos, tales como hurto, vandalismo o daño por condiciones ambientales. 
ENEL COLOMBIA podrá participar suministrando equipos o elementos para los proyectos 
piloto, caso en el cual, LA UAESP tomará las medidas para garantizar que todos los 
proveedores participen en igualdad de condiciones y la reserva sobre la información que 
sea considerada como confidencial. 

 
CLÁUSULA CUARTA – OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE ENEL 
COLOMBIA EN RELACIÓN CON LA MODERNIZACIÓN Y REPOSICIÓN. LAS PARTES 
acuerdan adicionar al Literal B) del Numeral 20 del Convenio 766 de 1997, adicionado por el 
Otrosí No. 01 de 2021, las siguientes obligaciones: 
 

vii. Realizar la modernización a tecnología LED de la totalidad de luminarias de 
tecnología de Sodio propiedad de ENEL COLOMBIA, diferentes a las pertenecientes a 
vías principales, a más tardar el 30 de junio de 2022. A partir del 1 de julio de 2022, las 
luminarias de Sodio que sigan en operación y no pertenezcan a vías principales, dejarán 
de ser consideradas en el cálculo del Costo Anual Equivalente de los Activos Eléctricos. 
Las luminarias propiedad del Distrito podrán ser modernizadas a tecnología LED por parte 
de ENEL COLOMBIA, cuando esta actividad sea aprobada y autorizada por la UAESP. 
 
viii. Realizar la modernización a tecnología LED de la totalidad de luminarias de 
tecnología de Sodio propiedad de ENEL COLOMBIA, pertenecientes a vías principales, 
ciclovías o ciclorrutas, a más tardar el 30 de noviembre de 2022; se excluyen las afectadas 
por proyectos IDU, las cuales quedarán modernizadas en tecnología LED cuando las 
obras se terminen por parte de la entidad Distrital. A partir del 1 de octubre de 2022, las 
luminarias de Sodio de vías principales, ciclovías o ciclo rutas, incluyendo también las 
pertenecientes a proyectos IDU, que continúen en operación, dejarán de ser consideradas 
en el cálculo del Costo Anual Equivalente de los Activos Eléctricos. Las luminarias 
propiedad del Distrito podrán ser modernizadas a tecnología LED por parte de ENEL 
COLOMBIA, cuando esta actividad sea aprobada y autorizada por la UAESP. 
 
ix. Realizar las modernizaciones y reposiciones que apruebe LA UAESP asociadas a 
la iluminación de espacios y bienes públicos de interés histórico y arquitectónico como 
fachadas, plazoletas y monumentos; incluyendo los casos donde la iluminación se realice 
mediante postes, luminarias, proyectores y demás equipos que se requieran, con diseños 
y/o sistemas de iluminación no convencionales. 
 
x. Realizar las modernizaciones y reposiciones que apruebe LA UAESP asociadas a 
la iluminación de polideportivos, coliseos y demás espacios similares que sean de dominio 
y uso público y que, por sus características, pueden hacer parte del sistema de Alumbrado 
Público. 

 
CLÁUSULA CUARTA – REMUNERACIÓN DE ENEL COLOMBIA. LAS PARTES acuerdan 
modificar el literal L del Numeral 24 del CONVENIO 766 DE 1997, el cual quedará así: 
 

“l. Cuando LA UAESP apruebe la reposición de activos exclusivos para la prestación del 
servicio de Alumbrado Público propiedad de ENEL COLOMBIA, cuyo valor presente neto 
de los pagos del cargo de Arrendamiento de Infraestructura realizados por LA UAESP a 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

ENEL COLOMBIA sea inferior al valor de inversión del activo determinado con los costos 
de las UCAPs que lo conforman y que se encontraban aprobadas para el mismo en la 
fecha de su entrada en operación, LA UAESP remunerará la vida útil remanente, la cual 
será calculada de acuerdo a lo definido en la regulación vigente específica del servicio de 
alumbrado público del momento de cálculo respectivo, garantizando que se remunera el 
monto de inversión que no fue recuperado. En las facturas por la prestación del servicio 
de Alumbrado Público, la remuneración por este concepto deberá presentarse 
separadamente y, a partir de la factura del servicio del mes siguiente a la fecha de 
reposición, no hará parte del Costo Anual Equivalente de los Activos Eléctricos y no podrá 
considerarse para calcular el Costo Anual de AOM ni para calcular el Costo Anual 
Equivalente de Activos No Eléctricos. 
 
La remuneración de vida útil remanente no procederá cuando salgan de operación 
luminarias de tecnología de Sodio, como resultado de la ejecución de proyectos de 
reposición o modernización a tecnología LED.” 

 
CLÁUSULA QUINTA – USO DE ACTIVOS EXCLUSIVOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO A LA FINALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
LAS PARTES acuerdan que una vez finalice el presente convenio, ENEL COLOMBIA garantizará 
a LA UAESP el uso de los activos que conforman la infraestructura del sistema de Alumbrado 
Público para la prestación de este servicio. No procederán pagos por activos cuyas inversiones 
ya fueron recuperadas por ENEL COLOMBIA. Para las inversiones que no han sido recuperadas 
por ENEL COLOMBIA a la finalización del CONVENIO se aplicará lo dispuesto en la CLÁUSULA 
SEGUNDA del presente Otrosí. 
 
CLÁUSULA SEXTA – GARANTÍAS: ENEL COLOMBIA se compromete con LA UAESP a 
modificar oportunamente las pólizas constituidas en virtud de la celebración del Otrosí No.1 de 
diciembre de 2021, conforme al presente Otrosí. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - PERFECCIONAMIENTO: El presente otrosí se entiende perfeccionado 
con la firma de los representantes legales de LAS PARTES. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - INTEGRIDAD: Las demás cláusulas del CONVENIO 766 DE 1997, su 
Otrosí No. 01 de 2021 y demás documentos integrantes, no modificadas con el presente 
documento, continúan vigentes y continuarán produciendo plenos efectos entre LAS PARTES. 
 
En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de junio de 2022. 

 
 
 
 
 
 

 

       
LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ                         FRANCESCO BERTOLI 
Directora General                                                          Tercer Suplente del Gerente General 
UAESP                                                                           ENEL COLOMBIA S.A. ESP 
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